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I N D I C E 

 

1. OBJETIVO 

Este documento tiene como objetivo describir las funcionalidades ofrecidas por el sistema “SIR” dentro del 
módulo “Relación de Documentos” de tal forma que, al finalizar la lectura, el usuario lector pueda identificar 
cada una de estas. 

2. ALCANCE 

Se describirán las funcionalidades y sub-funcionalidades comprendidas dentro del módulo “Relación de 
Documentos” del sistema “SIR”, señalando como acceder a ellas, procedimiento de utilización, resultados 
obtenidos y posibles excepciones. 

3. ABREVIACIONES / DEFINICIONES 

Se definirán todos los términos, acrónimos, abreviaturas y conceptos técnicos utilizados en el documento. 

DODA Acrónimo para Documento de Operación para Despacho Aduanero 

CAAT Acrónimo para Código Alfanumérico Armonizado del Transportista 

COVE Acrónimo para Comprobante de Valor Electrónico. 

RGCE Acrónimo para Reglas Generales de Comercio Exterior 

4.  FUNCIONALIDAD 

El módulo de “Relación de Documentos” permitirá, a los diferentes tipos de usuario, dar de alta una nueva 
referencia para poder iniciar el proceso de la elaboración del pedimento. 
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5. MAPA DEL SISTEMA 

5.1 MODELO LÓGICO 

 

5.1.1 Pantalla Principal del Interfaz del programa SIR. 
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5.2 NAVEGACIÓN 

 

5.2.1 Pantalla Principal del Interfaz del programa SIR. 

 

5.2.2 Acceso al Módulo de Relación de Documentos 
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5.2.3 Módulo de Relación de Documentos 
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6. DESCRIPCIÓN DEL MÓDULO 

6.1 MÓDULO RELACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

6.1.1 Opciones de Búsqueda, Alternativas. 

6.2 FUNCIONALIDADES DEL MÓDULO RELACIÓN DE DOCUMENTOS 

 Tecla Tab o Tecla Tabulador: Facilita al usuario el avance en los campos para llevar un seguimiento 
en orden en la captura y es de carácter obligatorio el uso de la tecla. 

 Tecla Enter o Tecla Intro: Facilita al usuario la selección de las opciones en los catálogos y es de 
carácter opcional el uso de la tecla. 

 Botón Generar Excel DODA: Al dar clic el sistema habilita los campos para capturar una nueva 
factura. 

 Botón Agregar: Al dar clic el sistema habilitara los campos ya para poder editar la factura y partida. 

 Botón Eliminar: Al dar clic el sistema cancelará la factura o partida que se esté creando. 

 Botón Eliminar Relación Doctos: Al dar clic el sistema eliminara todos los campos capturados. 

 Botón Relación Doctos: Al dar clic el sistema guardará todos los datos capturados de la factura que 
se esté creando. 
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6.3 RELACIÓN DE DOCUMENTOS 

El Módulo de “Relación de Documentos” está hecho para utilizar los documentos conejos, que se indican 
en el formato que se encuentra en el anexo 1 de las RGCE donde indican cuantos pedimentos se cruzaran 
ante la aduana. 

6.4 OPCIONES DE BÚSQUEDA 

El sistema le ofrece al usuario tres alternativas de búsqueda para la relación de documentos las cuales se 
trata de: 

a. Pedimentos 

b. Remesas 

c. Libre 

 

Fig. 6.4.1 Opciones de Búsqueda, Alternativas. 
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6.4.1 BÚSQUEDA POR PEDIMENTOS 

1. En la Búsqueda por Pedimentos el usuario podrá hacer la relación de documentos por medio de 
esta búsqueda ya que se encuentra automatizada dentro del sistema.  

a. El usuario deberá seleccionar el check de “Pedimentos” cuando se trate de pedimentos 
normales o el usuario utilizará partes dos y este le indicará los contenedores que contienen los 
pedimentos. 

b. El usuario podrá realizar un filtro amplio de la búsqueda por fechas. 

 

Fig. 6.4.1.1 Búsqueda de Pedimentos. 
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2. En el campo “Patente/Aduana/Sección” el usuario deberá introducir la clave de la Patente, en el 
cual podrá colocar: 

a. Activar el check “Todos” para que el sistema haga la búsqueda en todas las patentes dadas 
de alta en el sistema. 

b. Manualmente y después oprimiendo la tecla Tab para avanzar al siguiente campo. 

c. Dando clic sobre el icono de la lupa para la búsqueda de la Patente. 

 

Fig. 6.4.1.2 Búsqueda de Pedimentos, Patente/Aduana/Sección. 
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3. Al dar clic sobre el icono de la “Lupa” el sistema en automático abrirá una ventana en el cual le 
mostrará al usuario un catálogo de “Patentes”, el usuario deberá realizar su búsqueda, en el cual 
podrá:  

a. Escribir la patente y activar el check “Exacta” para una búsqueda precisa. 

b. Seleccionar y dar doble clic sobre la selección. 

c. Seleccionar la patente y oprimir la tecla Enter. 

 

Fig. 6.4.1.3 Búsqueda de Pedimentos, Catálogo de Patentes. 
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4. En el campo “Opciones de Búsqueda” el usuario deberá: 

a. Activar el check de “Filtrar por Fechas”. 

b. Una fecha de inicio y una fecha de fin. 

c. Dar clic sobre el icono de los binoculares para la búsqueda de los pedimentos. 

d. Dar clic sobre el icono de la lupa para la búsqueda de los pedimentos. 

 

Fig. 6.4.1.4 Búsqueda de Pedimentos, Filtro por Fechas. 
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5. Al dar clic sobre el icono de la “Lupa” o en el icono de los “Binoculares” el sistema en automático 
abrirá una ventana en el cual le mostrará al usuario un catálogo de “Pedimentos”, el usuario deberá 
realizar su búsqueda, en el cual podrá:  

a. Escribir el nombre del pedimento y activar el check “Exacta” para una búsqueda precisa. 

b. Seleccionar y dar doble clic sobre la selección. 

c. Seleccionar el cliente y oprimir la tecla Enter. 

 

Fig. 6.4.1.5 Búsqueda de Pedimentos, Catálogo de Pedimentos. 
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6. Marcará error el sistema en el “Filtro de Fecha” cuando: 

a. El usuario haya dejado vacío un campo de Fecha. 

b. El usuario haya dejado vacío los dos campos de Fecha. 

 

Fig. 6.4.1.6 Búsqueda de Pedimentos, Error de Fecha. 
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7. En el campo “CAAT” el usuario deberá introducir el número del transportista, en el cual podrá 
colocar: 

a. Manualmente y después oprimiendo la tecla Tab para avanzar al siguiente campo. 

 

Fig. 6.4.1.7 Búsqueda de Pedimentos, CAAT. 

NOTA: EL CAAT ES OBLIGATORIO EN ALGUNAS ADUANAS (ESTE SE ENCUENTRARÁ DENTRO DEL 
CÓDIGO DE BARRAS EN LA RELACIÓN DE DOCUMENTOS). 
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8. En el campo “Fecha de Emisión” el sistema en automático colocará la fecha o el usuario: 

a. Deberá dar clic sobre el icono del calendario para cambiar la fecha manualmente. 

 

Fig. 6.4.1.8 Búsqueda de Pedimentos, Fecha de Emisión. 
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9. El usuario podrá activar los checks: 

a. Avance de Línea y Retorno de Carro: En automático el sistema activará el check, este es una 
especialidad que pide la aduana al leer el código de barras. 

b. No generar campo 8 en blanco: El usuario podrá activar este check para indicarle al sistema 
que no genere el campo 8 en blanco. 

 

Fig. 6.4.1.9 Búsqueda de Pedimentos, Checks. 

NOTA: EL USUARIO DE MANERA OBLIGATORIA DEBERA ACTIVAR EL CHECK “AVANCE DE LINEA Y 
RETORNO DE CARRO”. 
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10. En el campo “Firmante” el usuario deberá: 

a. Seleccionar quien firmará la relación de documentos. 

 

Fig. 6.4.1.10 Búsqueda de Pedimentos, Firmante. 
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11. El usuario podrá activar los checks: 

a. Incluir todas las Facturas: Donde el usuario podrá indicarle al sistema que anexe todas las 
facturas de los pedimentos seleccionados. 

b. Full: Donde el usuario podrá indicarle al sistema que se trata de un “Camión Full”. 

 

Fig. 6.4.1.11 Búsqueda de Pedimentos, Checks. 
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12. El sistema en automático colocará los “Pedimentos” que el usuario haya seleccionado en la 
búsqueda en donde podrá: 

a. Seleccionar y eliminar los pedimentos no deseados. 

 

Fig. 6.4.1.12 Búsqueda de Pedimentos, Selección de Pedimentos. 
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13. El sistema en automático colocará los “Contenedores” relacionados con los encontrados en la 
búsqueda donde el usuario podrá: 

a. Seleccionar y eliminar los contenedores no deseados. 

 

Fig. 6.4.1.13 Búsqueda de Pedimentos, Selección de Contenedores. 
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14. Marcará error el sistema en el “Selección de Contenedores” cuando: 

a. El usuario haya seleccionado más de 4 contenedores. 

 

Fig. 6.4.1.14 Búsqueda de Pedimentos, Error de Selección de Contenedores. 

NOTA: EN UN FULL PUEDE HABER UN MAXIMO DE 4 CONTENEDORES, DEPENDIENDO EL TAMAÑO 
DEL CONTENEDOR. 
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15. Para finalizar el “La Relación de Documentos” el usuario deberá dar clic en el icono de “Relación 
Doctos” y en automático el sistema abrirá una ventana en el cual mostrará el documento, donde el 
usuario podrá: 

b. Imprimir el documento. 

c. Guardar el documento. 

d. Exportar el documento a los formatos (PDF, EXCEL, WORD Y RPT). 

 

Fig. 6.4.1.15 Búsqueda de Pedimentos, Archivo de La Relación de Documentos. 
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6.4.2 BÚSQUEDA POR REMESAS 

1. En la Búsqueda por Remesas el usuario podrá hacer la relación de documentos por medio de 
esta búsqueda cuando se trate de pedimentos consolidados. 

a. El usuario deberá seleccionar el check de “Remesas” cuando se trate de pedimentos 
consolidados. 

b. El usuario podrá realizar esta búsqueda cuando cuente con remesas y estas tengan COVE. 

 

Fig. 6.4.2.1 Búsqueda por Remesas. 
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2. En el campo “Patente/Aduana/Sección” el usuario deberá introducir la clave de la Patente, en el 
cual podrá colocar: 

a. Activar el check “Todos” para que el sistema haga la búsqueda en todas las patentes dadas 
de alta en el sistema. 

b. Manualmente y después oprimiendo la tecla Tab para avanzar al siguiente campo. 

c. Dando clic sobre el icono de la lupa para la búsqueda de la Patente. 

 

Fig. 6.4.2.2 Búsqueda de Remesas, Patente/Aduana/Sección. 
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3. Al dar clic sobre el icono de la “Lupa” el sistema en automático abrirá una ventana en el cual le 
mostrará al usuario un catálogo de “Patentes”, el usuario deberá realizar su búsqueda, en el cual 
podrá:  

a. Escribir la patente y activar el check “Exacta” para una búsqueda precisa. 

b. Seleccionar y dar doble clic sobre la selección. 

c. Seleccionar la patente y oprimir la tecla Enter. 

 

Fig. 6.4.2.3 Búsqueda de Remesas, Catálogo de Patentes. 
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4. En el campo “Opciones de Búsqueda” el usuario deberá: 

a. Activar el check de “Filtrar por Fechas”. 

b. Una fecha de inicio y una fecha de fin. 

c. Dar clic sobre el icono de los binoculares para la búsqueda de los pedimentos. 

d. Dar clic sobre el icono de la lupa para la búsqueda de los pedimentos. 

 

Fig. 6.4.2.4 Búsqueda de Remesas, Filtro por Fechas. 
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5. Al dar clic sobre el icono de la “Lupa” o en el icono de los “Binoculares” el sistema en automático 
abrirá una ventana en el cual le mostrará al usuario un catálogo de “Pedimentos”, el usuario deberá 
realizar su búsqueda, en el cual podrá:  

a. Escribir el nombre del pedimento y activar el check “Exacta” para una búsqueda precisa. 

b. Seleccionar y dar doble clic sobre la selección. 

c. Seleccionar el cliente y oprimir la tecla Enter. 

 

Fig. 6.4.2.5 Búsqueda de Remesas, Catálogo de Pedimentos. 
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6. Marcará error el sistema en el “Filtro de Fecha” cuando: 

a. El usuario haya dejado vacío un campo de Fecha. 

b. El usuario haya dejado vacío los dos campos de Fecha. 

 

Fig. 6.4.2.6 Búsqueda de Remesas, Error de Fecha. 
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7. En el campo “CAAT” el usuario deberá introducir el número del transportista, en el cual podrá 
colocar: 

a. Manualmente y después oprimiendo la tecla Tab para avanzar al siguiente campo. 

 

Fig. 6.4.2.7 Búsqueda de Remesas, CAAT. 

NOTA: EL CAAT ES OBLIGATORIO EN ALGUNAS ADUANAS (ESTE SE ENCUENTRARÁ DENTRO DEL 
CÓDIGO DE BARRAS EN LA RELACIÓN DE DOCUMENTOS). 
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8. En el campo “Fecha de Emisión” el sistema en automático colocará la fecha o el usuario: 

a. Deberá dar clic sobre el icono del calendario para cambiar la fecha manualmente. 

 

Fig. 6.4.2.8 Búsqueda de Remesas, Fecha de Emisión. 
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9. El usuario podrá activar los checks: 

a. Avance de Línea y Retorno de Carro: En automático el sistema activará el check, este es una 
especialidad que pide la aduana al leer el código de barras. 

b. No generar campo 8 en blanco: El usuario podrá activar este check para indicarle al sistema 
que no genere el campo 8 en blanco. 

 

Fig. 6.4.2.9 Búsqueda de Remesas, Checks. 

NOTA: EL USUARIO DE MANERA OBLIGATORIA DEBERA ACTIVAR EL CHECK “AVANCE DE LINEA Y 
RETORNO DE CARRO”. 
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10. En el campo “Firmante” el usuario deberá: 

a. Seleccionar quien firmará la relación de documentos. 

 

Fig. 6.4.2.10 Búsqueda de Remesas, Firmante. 
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11. El usuario podrá activar los checks: 

a. Full: Donde el usuario podrá indicarle al sistema que se trata de un “Camión Full”. 

 

Fig. 6.4.2.11 Búsqueda de Remesas, Checks. 
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12. El sistema en automático colocará los “Pedimentos” que el usuario haya seleccionado en la 
búsqueda en donde podrá: 

a. Seleccionar y eliminar los pedimentos no deseados. 

 

Fig. 6.4.2.12 Búsqueda de Remesas, Selección de Pedimentos. 
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13. El sistema en automático colocará los “Contenedores” relacionados con los encontrados en la 
búsqueda donde el usuario podrá: 

a. Seleccionar y eliminar los contenedores no deseados. 

 

Fig. 6.4.2.13 Búsqueda de Remesas, Selección de Contenedores. 
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14. Marcará error el sistema en el “Selección de Contenedores” cuando: 

a. El usuario haya seleccionado más de 4 contenedores. 

 

Fig. 6.4.2.14 Búsqueda de Remesas, Error de Selección de Contenedores. 

NOTA: EN UN FULL PUEDE HABER UN MAXIMO DE 4 CONTENEDORES, DEPENDIENDO EL TAMAÑO 
DEL CONTENEDOR. 
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15. Para finalizar el “La Relación de Documentos” el usuario deberá dar clic en el icono de “Relación 
Doctos” y en automático el sistema abrirá una ventana en el cual mostrará el documento, donde el 
usuario podrá: 

b. Imprimir el documento. 

c. Guardar el documento. 

d. Exportar el documento a los formatos (PDF, EXCEL, WORD Y RPT). 

 

Fig. 6.4.2.15 Búsqueda de Remesas, Archivo de La Relación de Documentos. 
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6.4.3 BÚSQUEDA LIBRE 

1. En la Búsqueda por Libre el usuario podrá hacer la relación de documentos por medio de esta 
búsqueda cuando el usuario desee colocar el número del pedimento manualmente.  

a. El usuario deberá seleccionar el check de “Libre” cuando se trate de llenado manual. 

b. El usuario podrá colocar el número del COVE y del contenedor. 

 

Fig. 6.4.3.1 Búsqueda Libre.  

NOTA: EL NÚMERO DEL COVE SOLO ES PARA PEDIMENTOS CONSOLIDADOS. 
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2. En el campo “Patente/Aduana/Sección” el usuario deberá introducir la clave de la Patente, en el 
cual podrá colocar: 

a. Activar el check “Todos” para que el sistema haga la búsqueda en todas las patentes dadas 
de alta en el sistema. 

b. Manualmente y después oprimiendo la tecla Tab para avanzar al siguiente campo. 

c. Dando clic sobre el icono de la lupa para la búsqueda de la Patente. 

 

Fig. 6.4.3.2 Búsqueda Libre, Patente/Aduana/Sección. 
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3. Al dar clic sobre el icono de la “Lupa” el sistema en automático abrirá una ventana en el cual le 
mostrará al usuario un catálogo de “Patentes”, el usuario deberá realizar su búsqueda, en el cual 
podrá:  

a. Escribir la patente y activar el check “Exacta” para una búsqueda precisa. 

b. Seleccionar y dar doble clic sobre la selección. 

c. Seleccionar la patente y oprimir la tecla Enter. 

 

Fig. 6.4.3.3 Búsqueda Libre, Catálogo de Patentes. 
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4. En el campo “CAAT” el usuario deberá introducir el número del transportista, en el cual podrá 
colocar: 

a. Manualmente y después oprimiendo la tecla Tab para avanzar al siguiente campo. 

 

Fig. 6.4.3.4 Búsqueda Libre, CAAT. 

NOTA: EL CAAT ES OBLIGATORIO EN ALGUNAS ADUANAS (ESTE SE ENCUENTRARÁ DENTRO DEL 
CÓDIGO DE BARRAS EN LA RELACIÓN DE DOCUMENTOS). 
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5. En el campo “Fecha de Emisión” el sistema en automático colocará la fecha o el usuario: 

a. Deberá dar clic sobre el icono del calendario para cambiar la fecha manualmente. 

 

Fig. 6.4.3.5 Búsqueda Libre, Fecha de Emisión. 
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6. El usuario podrá activar los checks: 

a. Avance de Línea y Retorno de Carro: En automático el sistema activará el check, este es una 
especialidad que pide la aduana al leer el código de barras. 

b. No generar campo 8 en blanco: El usuario podrá activar este check para indicarle al sistema 
que no genere el campo 8 en blanco. 

 

Fig. 6.4.3.6 Búsqueda Libre, Checks. 

NOTA: EL USUARIO DE MANERA OBLIGATORIA DEBERA ACTIVAR EL CHECK “AVANCE DE LINEA Y 
RETORNO DE CARRO”. 
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7. En el campo “Firmante” el usuario deberá: 

a. Seleccionar quien firmará la relación de documentos. 

 

Fig. 6.4.3.7 Búsqueda Libre, Firmante. 
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8. El usuario deberá colocar: 

a. El número consecutivo. 

b. El número del Pedimento. 

c. En caso de que aplique, el número del COVE. 

 

Fig. 6.4.3.8 Búsqueda de Pedimentos, Selección de Pedimentos. 
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9. El usuario deberá colocar: 

a. El número del contenedor. 

 

Fig. 6.4.3.9 Búsqueda de Pedimentos, Selección de Contenedores. 
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10. Para finalizar el “La Relación de Documentos” el usuario deberá dar clic en el icono de “Relación 
Doctos” y en automático el sistema abrirá una ventana en el cual mostrará el documento, donde el 
usuario podrá: 

e. Imprimir el documento. 

f. Guardar el documento. 

g. Exportar el documento a los formatos (PDF, EXCEL, WORD Y RPT). 

 

Fig. 6.4.3.10 Búsqueda de Pedimentos, Archivo de La Relación de Documentos. 
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6.1.2 PREGUNTAS FRECUENTES (FAQ) 
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6.1.3 DIAGRAMA DE FLUJO 
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6.1.4 CONTROL DE CAMBIOS 

CLAVE VERSION FECHA DE 
EMISION 

CAMBIO 

MN-CC-002 01 AGO-2017 Nuevo 
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6.1.5 ANEXO 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


